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ALC N" 3Lt5 I VTSTOS: Las facuttades que me otorgan tos Arts. 5, 12 y 63
la Ley N''18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modifrcaciones.

1.- El Decreto ALC. No 3606 de fecha 14 de Diciembre de 2016, en donde el señor
ega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Municipal, don ltalo pérez

Galaz, en I sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal

2.- El Memo N" 13 de fecha 04 de enero de 2017 , donde se solicita decretar la práctica
lde la alumna María Marta Jansana soto, estudiante de la carrera de lngeniería civil
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1.- Decrétese Ia práctica profesional de la alumna MARIA MARTA JANSANA SOTO,
RUT N' 17.93'l .998-5, estud¡ante de la carrera de lngenieria Civil lndustrial, de Ia Universidad
Andrés Be,llo, para.que realice su práctica en el Departamento de Formulación y proyectos,
dependienfe de la Dirección de Secretaría Comunal de Planificación, a contar del 03 de Enero de
2018 hasta cumplir 360 horas cronológicas que requiere su casa de estud¡os.

iZ.- Oe¡"r" establecido que la estudiante está protegida por el seguro escolar.

ANOTESE, COMUNIOUESE Y ARCHIVESE.
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